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DE IA PROfUfCIA DE ISOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Brea. Alcaldes y Seere. 

larioe reciban los números del BOLBTÍN 
qn* correspondan al distrito, dispón-
dxin. que se fije u n ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecéis has
ta el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLBTINEB coleccionados orde
nadamente para su eneuadernaeióñ. 
que deberá "verificase cada año. 

n muu los nm. m m m i rmms 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la sufccripción. Los 

Íagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iéndose solo sellos en lae suecripciones de trimestre, y úuicnmente por la 

fracción de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. .. 

- Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números.de esle BOLBTÍN de fecba 20 y £2 de Diciembre de 190b. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetaS;al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKiAL 
L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de tas mismas; lo de interés 
particular primo el pagn adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. . 

Los anuncios á que hace referencia la circular.de la , 
Comisión provincial, fecha 14 de IMciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
eñ los BÓLKTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonar&n'con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. -

PARTE OFICIAL 
t t u l l m l i del Conejo de Ministra 

S S . MiYL el Reí Don 
Alfonso X I I I y la Reíwa 
Doña Viciorisk Hugenia 
ÍQ. L). G,) y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de As
turias é Infante Don Jai
me, coasmúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis-
ffutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia. 

t&üctta del dt> 9 de Manzo da 1909.) . 

Q O B t K R N O D E P R O V I N i U * . 

iDteresurlo por el Excmo. S r . üo-
bernarior militar de esta pinza el 
cumplimiecto del servicio que el 
S r . (Jorocel del Kegimiouto Artille
ría de Sitio tiece reclamado i los 
Alcaldes de los pueblos comprendí 
dos en la relación que contioao-
cioo se msertii, sobre que mauiSes-
ten i dicho Cuerpo si los individuos 
que eo ella figuran h'«o pisado la 
revista auual reg'amoutanu de 1908, 
ordeno i los referidos Alcaldes el 
inmediato cnmplimiento del servi
cio que se les tieoe encoiuendado; 
previniéndoles que en caso lecesa-
no, habré de exigirles la mfis.estie-
ch» responssbilidad. > . 

León 8 de Marzo dn 1909. 
.. ; .El Gobernador. -

Victoriano G n z m á n 

Obras públicas Provincia de León 

. 'Clases; 

Cabo., i . . . 
I d e m . . . . . . 
H e m . . . . . . 
Artillero 1.' 

— r.s 
— 1.' 
— I." 
— 1 
— 1." 

— Í : 

' — ' a; 

' — ' 2-

— 2." 
— 2.' 
— 2. 

— 2. 
— 2.' 
— 2 . 
— 2. 
— ' i . ' 
— 2." 
— 2. 
— f . 
— 2. 

Bilb'.DO GonzAlen González... 
Federico Diez García 
Marcelino Rodríguez del Pozo. 
Acgel Braüía Oarnelo 

N O M B R E S 

Becjsmin Cobos Gopzález . . 
Eugenio Carrera Pérez. 
Félix Castillo Aparicio... 
Isidro Castro Aláez. 
Primitivo liütiórrez Velerda. 

Baltasar Alonso Uar t inez . . . 

BecjamiD Rodríguez Pajares. 

Clemente Alvarez Robla. . . 

David Diez Sánchez 
Eugenio del Pino del Pozo.. 
Francisco Aparicio Martínez 

Federico Bailez Prieto 
José Fernández Flores 
Joeó Btbanal García 
Leoncio Aparicio B lanco . . . . 
Martín Garda García 
Mates Belbaena Blanco 
Manuel Santio González. . . . 
Pedro Bnlbuena Ordóñez... 
Timoteo Fernéndez Alvarez. 

K K S l l ' E N C I A 

Pueblo - ProTe.' 

Rabanal de Aba jo . . . . 
V ' i l iapodumbre. . . . . . . . 
ámta Mana del Paramo. 
Viliamartin, de Carra 

ce'delo 
Onmpalu. de Arganza. . 
Nn vía DOS de la V e g i . . . 
i r d ó n . . . . 
Villalboñe . . . . . . . . 
Alcoba, de Cimanes del 

T e j a r . . . . . . . . 
S .Juan déla Mata, deAr-

gaoza . . . 
Robledo de Losada, de 

B n o i n e d o . . . . . . . . . 
Villa.vuste, de Soto y 

A m í o . . . . . . . . . . . 
Buróa 
Villnnofir , 
La Nora, de Alija de los 

Melones. 
Sau EstebandeNogales. 
"urueña, de R ie i lo . . . . . 
Cascantes. . 
Mausilla 
Palazuelo, de Garrafj. . . 
Valdealcoo , 
Sotogayoso 
L irenzana, de Cuadros 
Cuentes, deCistierna.. 

L.'ón 
Iietn 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Ilecn 
Idem 

Idem 

l iem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Ide.n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Relación nominal rectificada de propietarios á quienes en to lo o parte se han 
de ocupar fincas en. el término municipal de Vilhsabanego. con moíiw de la 
construcción del troto i . ' d e h earrelerade 3.er orden de fillarente a A l -

N úmero 
de 

orden 

1 
2 
3 

A -
5 
6 
7 
8 
9 

10' 
11 
12 
13 
14 
Ib 
L6 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
2(5 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

hombres de los propietarios ' ^Vecindad 

D. Seguodo Diez R u n o s . . . 
Ignacio A lva rez . . . . • 

D." ¿lana Alvarez 
O. Laureano Cubría 
;» Benito V i l l a . . . . . . . . . . . 
i Biltasir1 A l l e r . . . . . . . ' . . 
> Juan Villa 
» .José Villa • 
«.Lucio . V i l l a . . ' . . . . : 
» Feliciano Llamnzares-.." 
» Rafiol C a m p o s . . . . . . . . 
i Isidro R o b l e s : . . . . . . . . . 

: • "Fraó.cisco.L'amszarés.. 
: * Inocencio Llamazares.-. 
»-Mapuel : A l v » r e z ; . . . . . . 
» Antonio Rodr íguez . . . . 
• Ni lo G i r c i a . . . . . . . . . . . 

E l mismo 
D. Isidro Robles 
O." Otilia Ramos.. 
D. Manaei Alvarez 

• Isidro R o b l e s . . . . . . . . . . 
Camiao de Villabii-bula . . . 
D. I-joceocio Llamazares.. 

» Santos C u b r í a . . . . . . . . . 
» (noceocio Llamazares.. 
» Manuel A l v a r e z . . . . . . . 
• Francisco Llamazares.. 
> Santos Cubr ía . . . . . 
» Macario Cordero. 

.'», Julián León . . . . . . . . . . . 
» Lino V a d i l l o . . . . . . . . . . 
» Felipe Rodr íguez . . . . . . 
» Marcos Sodriguez 
• Leandro Rodr íguez. . . . 
» Joeé Sedaño 

D.' Catalina Llamazares.. . 
D. Leandro Rodríguez. . . . 

» Felipe Rodríguez 
> Aotonio Santamaría. . , 
» Leandro Rodríguez. . . . 
n José Sedaño 
• V¿lentia Llamazares.. 

E l mismo 
ü." Micaela Zipico 
La misma 
D. José Sedaño 

Villarente . 
Idem; 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Ideas 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . : . ¡ 
I dem. . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem.. 
Idem; 
I d e m . . . . . . 
Idem . . 
I d e m . . . . . . 
Villamoroe, 
Villarente . 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . ; . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e t u . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Villamoros. 
L e ó n . . . . . . 
Mame. . . . . 
Vi l laf iBe. . 
Idem 
Idem 

Clase de te
r e c o H\ 

Pradera' . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem ... 
Idem 
Hom •" . 
Idem 
Idem., 
Idem .'- .-,' ' 
Idem , ." 
Idem ' •'• • *-
Idem 
Idem . . . " • 
Idem . 
Idem '" 
Idem 
Labrantio. secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
;detn 
jdem 
ildem 

Villarente . . . . . . . Idem 
Villafañe ildem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

Idem 
Villaf ñe . Idem 
Idem ¡Idem 
Idem Idem 
Idem . Idem 
i Idem 

'*'. ' «i j 

^ 1 
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Número , , . . . 
de Nombres de loa propietarios 

orden 

f 

§# 

I 

í m 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
80 
81 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
7 ¡ 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

: 82 
83 
84 
85 
86 

87: 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

.105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
1)2-
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

V.llff.fie. 
Idem 
Il">m 
Idem 

Vecindad Oíase de te
rreno 

D. Jneé Sedmo 
D.' Micaela Z!>pico 
D. VnlentiD L sm z iro^ 

Pió de Ayoln 
El m smo 
OROIÍI U de VnUrente 
Hdros.deD.'EulogiaVálgomo 
D. Rofino Rodríguez 

Vicente Regueral 
Jofó Sedaño 
Atiiaoo Módico 

Terreun comúo 
Presa de S mdovnl 
Terr«no común. 
D. Félix Vepa 

» DÍOOIPÍO Goczález 
Tirreno común 
B. I ' igliaoo Romero.. 

» Manuel Horapaoera 
> Victoreo H impanera . . . . 
» Jcíé H jmpanera.. 
i Argimiro Tomé.. 

Calle Real 
n . AMiBuo Uodioo.. 
Terreno ctmú i. 
Camioo A Maosilla 
t.'amiDO. tea).-
D. Victorino Hompanera. . . . 
Terreno común 
O. Vicente Regueral 

> Ramón Ponce de L e ó n . . . . 
> Eugenio Pelmez 

Pío de A.yala 
Leaodtú Rodríguez . . . . . . 
Uaiooe. Rodríguez..-.. 
Felipe (tot ' igaez.. . . 

D." Micaeln Z ipico. 
D. Nicasio (iuisasola; 
Terreuo c o m a n . . . . . 
D. Eduardo ae Ayala 

Valeti'i i Llamazares 
Ramón Ponce 

Hrtw. deD. José Muro Delgado 
D. Leandro Rodrigue:,. 
U . ' Micaela Z i p i c o . . . . 
D. Eduardo uo Ayala . . 

Alejandro Rodr-guez 
Hros. de D. José Muro Delgndo 
Terreno c o m u a . . . . . . . . . 
D. Leandro Rodríguez . 
. FaUpe.R'idrigueZ"., 
» Marcos Rodríguez. ; 
> Valeutui L solazares 

, Lino.iVadHÍo'.'.. 
O; ' Mmaeiii'Z.pico-
H-osibei) S.iiUotianuReguerai 
O. Alejandro de la Madrid 

. Salvador Rodríguez... 
« Ramón P o s e e . - . ' . . . . . . 

Oamioo 
D. Santiago R o b l e s . . . . . . 

. Vicente R e g u e r a l . . . . , 
D." Micbela Zip'co . . . . . . 
D. Fúlipfi R o n u g u e z . . . . , 
• Acitüaio SJBtamarts . . 
> Eduardo de A j a l a . . . . . 
» Salvador Rodríguez... 

D." Angela Rodríguez . . . 
D. Fe;ipe.Rod-iguez 

» LJzaio Alvarez. . 
» Julián de León . . . . . ' . 
» Francisca Rodríguez. 
> Felipe Rudr iguez. . . . 
> Nioasio Guisasola . . . . 
i Alt'j tadto Rodríguez. 

Hros. ae D. José Muro.. 
Oa'fiino 
D.' M.'.ria MoJino 
D- Nemesio L lorante . . . . 

Villafañe. 

Vilitfañe . 

I l»m 
Villassbariego . 

Minsilla Mayor. 
L"ÓP 
Vili.f ñ e . . . . . . 
I iem . . . . . . . . . 
Idem.. • 

I d e m . . . . . . . . . . 

••.:•!: 

Idem. 

Viilaf.ñe 
I d e m . . . . 
Idem . 
I d e m . . . . 
I J e m . . . . 
Item 
León . . . . 

Lnb-aotío secano 
Idem 
Idetn 
Item 
Idem 
Idem 
l iem 
Idem 
I iem 
Item 
Idem 

Prado regadío 
Idem 

Prado regadío 
Item 
Id>m . 
Idem 
Idem 

Idem 
l iem 
Idem 
Idem 

Viiüfjüe Idem 
I J e m . . . . . . . . ;•; Idem 

Idem 
Idem 

Vülif üa . . ' Idem 

Huerta 

Huerta 

Lhbi'aitio secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideo, 
l iem 

Idem.. 
Idem 
León 

VilUfañe. 
Idem '.". 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Miiroe.... 
V i ih f .ñe . 

Vjl afiña. 
Idem 

VilUfrfie. 

Villaf D e . , 
l l e r a . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
l i i e m . . . . . . 
(dem 
I d e m . . . . . . 
Leoo . . . . . 
Vjliafañe.. 
Idem 
León. 
Idea 

Villsfdño.. 
Viliamoros. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
l iem 

Idem 
Idem • 
Idem", 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-m. 
Idem 

•Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dem. 
Idem 
Uem: 
Iddm 
l iem 
Liem 
Uem 
I iem 
Uem 
Idem 
Ideiii 

Idem 
Idetn 

(Se concluirá) 

M I N I S T E R I O 'DE L A 8 0 B E B N * . 0 ! O N 

REALES ORDENES 
E n vista de lae circunstancias sa

nitarias, j siendo preciso extremar 
cuantes medidas demanda la Higie

ne en defoisa de la saiud pública, y 
entre e¡i 'S, y principalmente, las 
que puedan determinar la destruc
ción de ios gérmenes infecciosos; 

S. M. e! Rey (q D. g.) so ha servi
do disponer que con toda urgencia 

se irptalen estof is y aparatos de de-
sitfección, convenientes 4 cada caso 
y con arreglo á las necesidades del 
EaChb'ecimieoto. en todos los Hospi
tales, Asilos, Establecimientos de 
Beoeticenciayde Aguas minerc-me
dicinales: advirtiendo que no serán 
abiertos al servicio público estos ú'-
timoa sin tuher realizado la in«tB 
lación que ee preceptúa. Da Real 
orden lu digo á V. I. para su cono
cimiento y demás tf)ctos. Diosguar-
do a V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 19i)9.—Ct'wtí. 

Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gubernación. 

A fin .de prevenir y evitar el desa
rrollo y propagación dn lasei firme-
dades it-f ¡cto-contog osas entre los 
penados recluidos en Cárceles y Pre
sidios; 

S . M. el R iy (q D. g ) se ha ser
via*'» disponer que se interese de 
V. E. la necesidad doqu ! en todos 
los Eítablecimientos peniteucianos, 
se instalen, con la urgencia n' S b e, 
aparutos y estuf.s de desii feccióu 
con arreglo á Ue necsaidudéj de ca
da non de ellos. 

De Real orden lo digo i V. E . pa
ra su conocimiento y a los i-fectos 
expresados Dios guarde á V. E . mu
chos nñ'S. M*drid B de Mirzo de 
190» —Oiervx. 

Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN'CIROULAR 

Vacantes en los servicios céntre
les y pruvinciales dependientes, de 

•este'Ministerio 21 piíz'as de'Cousér. 
¡es, Porteros, Ordenauzas y Mozos, 
dotadas 15 de ellas cou 1.000 pese
tas anuales, una con 900 y cinco 
con .750; 

S. M. el Rey (Q. D G ) ha resuel
to coovocir para'"cubrirías, asi co
mo para próyeer las que de hoy en 
adelante' puedan ocurtir .hasta, el 
iiúméru de 50, a los, licenciados ¡le" 
la Guardia civi1,' Cara-bmeros, del 
Onerpo^de Seguridad, "del. Ejercito 

..y'Aimada que: tio teogan nota des-
•íav'uráble y ;acediten saber leer y 
escribir, conocer las-cuatro regias 
de. Aritmética y no exceder de.qm-. 
cue.ita añosj.de coú.for'siidad con lo 
preceptuado en art.. 15 de ley de 4 
de Jo'.,10 de 1908., . 

L"S aspirantes presentarán su so
licitud en el Registro general de 
este Ministerio en el plazo impro-
rrogab'fl de qui;tce días, cootados 
desee el siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en. la Ojcetu de 
Madrid, ocompuñando la, partida de 
ñccimieiito y el documento que jua-
tifiqne «er licenciados (te la Guardia 
civil, Carabineros, Cuerpo de Segu 
ridad ó del Ejército y Arinad¡<; 'y el 
día 1." de Abril próximo dntáa en 
mierzo en esta Corte los ^xAraenes 
para acreditar que los interesados 
poseen los conocimientos exigidos 
de que se deja hech i mención ante 
el tribunal que al efecto ee designe, 
y en el lugar y a las horas que 
oportuaomente se fijarán por el Ne
gociado Central de este departa 
mentó. 

De Real orden lo participo á V. S. 
para su insercioo eu el Boletín OH-
na ide la provincia y efeetns consi
guientes. Dios guarde á V. S , mu

chos años. Mari-id 5 de Marzo de 
1909.—Sdnchsí Guerra. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 
(Oactía del día 6 de Mano.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DX l A PBOVINOIA DS LEÓN 

Cireukr 
Llamo la ateoción de los Ayanta-

mietos que á continuación se men
cionan, para que en el término de 
octp vo día rem tan á esta Oficina la 
certifioacióo del 20 por 100 de pro
pios y 10 por 100 de pesas y medi
das, correspondientes :i les trimes
tres que se citan y año de 1908; re
cordando al mismo tiempo la obli-
giic ón que tienen de presentar en 
esta oficina v >n los quince días pri
meros del próx m > mes de Abril, la 
del primer trimestre dei aü » actual. 

León 4 de Marzo de 1909.—El 
Administrxdoj' de H-.cienda, P. S . , 
Marcelioo M«Z'>. 

Re'aeión de los 4juntamientos que no 
k m remitido las certificaciones de 
ingresos por el lOpor 100 iepropiot 
y IDjBor 100 de pesas y mediaas, en 
el ano de 1908. 

Ayuntamientos Trimestres 

Algadefj 4 
Alijado los a i e l o n e s . . . . . . 4 
Balboa. 3 y 4 
B-Jtobibre. 4 
Beoa v i d e s . . . . . . . . ' . 3 y 4 
Bercianos del Camino. . . . 4-.»( 
Be'laoga 4 
Borrenes . 3 y 4 
Bustillo. ; . .4 
Cabrillanes. 4 
C a c a b e l o s . . . . . ' . . . . . . . . . 3 y 4 
Campo de la L o c o b o . . . . . 4 
Campocars;a. 3 y 4 
C a n d í n . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 y 4 
Carracedelo : . . . 2. 3 y 4 
Carrizo. . . . . . 3 y 4 . 
C a r r o c e r a . ; . . . . . . : . . . . . 2, 3'y 4 
Csstrtllo ae C a b r e r a - . . . 1,2, 3 y i 
C a s t r o f u e r t e . . . . . . . . . . . . . 4 
Coa . . . . . . . . ; . . . . . . . . 3 y 4 
C e b a n i c o . . . . . . . . 4 
Cimioesde la Vega. 3 y 4 
Cistieroa.. 4 
Congosto.. 3 y 4 
Cotullou i 
C o i v i l l o s . . . . . . . 3 y 4 
Cubillos oe los ü i e t o s . . . . .4 
Cubillos..... . 4 
<)h'./Zis de Á b a j o . - . . . . ; 4 
Eocinedo. 3 y 4 
Eícobir;. 4 
F i b e r o . . . . . 1 , 2 ,3y4 
Fresno de la V e g a . . . . . . . , 4 . 
Gar iafé . . . . . . . . . . . . 4 
Grnjal de Campos . . . 4 
J o a r i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
La Bañeza 4 
Laguna Dalga 2, 3 y 4 
León 3 y 4 
Lucillo 4 
Matisilla de las Halas 4 
Mausilla Mayor 3 y 4 
Pujares de los Oteros 4 
Páramo del Sil 2, 3 y i 
Posada de Valdeón 4 
Puente Da.mingo Fiórez.. 4 
Quintana del u i teo 3 y 4 
Qiiotaoa del Castillo 4 
Regueras 4 
Renedo S J 4 
R a y e r o . . . . . . . 4 



8 
Ayuatamientos 

Rioeeco da Tupia 3 y 4 
ítodiezmo 4 
Sah-gún 1,2, 3 y 4 
S. h)l iC69 4 
Sau Adrián 4 
Sao EUebao de Nogales.. 3 y 4 
San Esteban de Valaueza. 1,2, 3 y 4 
Sao ta Mir i i del Páramo.. H y i 
Santas Martas 4 

• Santo veo la 1, 2, 3 y 4 
Sobrado 3 y 4 
Soto y A mío 4 
Toral de loa Guzmanes. . . 4 
Toreco 4 
Trebade.o 4 
Trucb»e 3 y 4 
Valüepolo 3 y 4 
Valderae 2, 3 y 4 
Valdevimbre 4 
Volvorde Eonqua 4 
Valle de Finulledo 3 y 4 
Vega de EspiDHred».... . .4 
Viliadangua 4 
Villadecanes. 3 y 4 
VilUdemor 3 y 4 
Vi l lbffr . . 4 
V H U m a n d o s . . . . . . . . . . . . 2, 3 y 4 
Villamegil i 
V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . . . . 3 y 4 
Villumol 4 
Villamontnn 4 

' Viliaoueyá las Maüzanas. 4 
V i l l a o b l e p o . . . . . . . . . . . . . 3 y 4 
Villarejo . 4 
V i l l a r e s . - . . . . . . . . . . . . . . . ; 3 y 4 
Villasabanego . . . . . . . . . . i • 
Crémeoea. . . 4 ; 

: V i l l e z a l a . . . . . . • : 4 -
. ' V i l l t z i o z o . . . . . . . . . . . . . . 4 

Zotes del P a r a m o . . . . : . . 2, 3 y 4 

' : A T O N T A M I E N T O S . 

. Álculdín conitítueionaide '.!•'• 
• •:: .' • ¿ '6* ' ;." '..' ' 

Extractó de los acuerdes tomados en 
' las ; sssiooes"-celebradas por el 

Excmo. Ajuntamianto dursbté 
. él mea de larfacha. '; 
•. Ses tó tó r i ina r i í . de ld ia i ; . 

. Se abre esta sesión, eo segunda 
convocatoria, bsjo la presidencia del' 
Sr. Alcaidf, y con asistencia de diez 
Sres.. CoDCtiilé», á ¡as dieciocho y 
siete. : ' • -

Se leyó y fué aprcbida el acta de 
la séaión bntHricr. ' :,• : 

Qaedó el Avuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda aceptar l i renuncia 
del Dependiente de Consumos Eofj -
miano Caballero, y notLbrar al su
plente en turco Herminio Martínez 
Sacristán. 

Asimismo se acuerda admitir la 
rerunciadelsuplente'del Dependien
te deOonsanaos Arturo Ch guaceda. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados eu las sesiones 
celebradas por el Exorno. Ayunta 
miento en ol mes do Octubre. 

Dada cuenta de uua instancia de 
varios iFbiadoree de <¡t\,u ciudad, so
licitando did Ayuntamiento jubile 
* sus Guardas rurales incapacitados 
por la edad, y subvencione á los que 
tienen les solicitantes con una grt-
tiEcaciÓD, se acuerda tomarla en 
consideracióo. y una vez discutida, 
Ee acuerda que ia inf-tancia pase á 
Mtudio é aforme de la Comisión de 
Hacienda. 
. Terminado el orden del dia, va -

"os Sres. Concejales hacen ruegos 
i preguntes, que son contestados 

porta presidencia, y se levaita la 
sesión á las dieciocho y cincuenta. 

ScMn del dia 11 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, é las diecinchoy vein-
ticince, bajo la presidencia del eeSor 
Alcalde, y con asistencia de ciuco 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprebida el acta de 
la cesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta del resultado de la 
subasta de árboles del Ayuntamien
to, v se adjudicó definitivamente al 
Sr. Zorita eu adquisición. 

Asimismo se adjudicó definitiva
mente 6 D. Porfirio Torrellas el su
ministro de pan. á D. Mariano Pe-
drusa, el suministro del tocino, y á 
D. Juan Fernández, el de la carne, 
con destino al consumo de la Casa-
Asilo, para el tfio de 1909. 

Terminauo el orden del dia, varios 
Sres. Concejales hicen rueges y 
preguntas, que son contestados por 
la presidencia, levantándose la se
sión á las diecinueve. 

. Saión ordinaria del dia 18 

D i principio esta sesión,en segun
da convocatoria, á las dieciocho y 
veinticinco, coa U presidencia del 
Sr. Alcalde y asistencia de seis se
ñores Concejales. '. " 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior. 
- Quedó el Ayuntamiento enterado 

del estado de fondos. 
S¿i aprobó el extracto de los acuer

dos tomados por él E s c m o . Ayunta
miento y Junta municipal en el mes 
de Noviembre. : " 

Como solicita D. Baltasar Mali
lla Fidalgp, en instancia acompa
ñada de Varios ; documentos, sé 
acuerda subsanar en el oportuno ex
pediente de quintas el . error de su 
segundo apellido, que es Fidalgo, en 
lugar dé Hidalgo, pisando el expe
diente & la Comisión provincial; 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto, se autori
za la variación de una ventana, en 
puerta de la casa cúm. 33 de la ca-
l e de S-n Pedro, y la obrá que don 
Hilario Gil proyecta llevar á' cabo 
en la parte atrás de la casa núm. 18 
de la callé de Guzmán el Bueno. 

Terminado el orden del ' dia, la 
E x c m a . Corporación ae ocupa del 
problema obrero en esta capital, pro
poniendo soluciones para su resolu
ción, terminando la sesión á las dio 
cinueve y treinta. 

i a i é n ordinaria del dia 23 
D i principio esta sesión á las die

ciocho y veintitrés, con la presiden
cia del Sr. Alcalde, asistiendo once 
seflores Concejales. 

Se leyó y fué aprobida el acta de 
la sesión anterior. 
. Quedó enterado el Ayuntamiento 
dei estado d0 fondos. 

Dida cuenta de la defunción de 
un Dependiente de Consumos, se 
acuerda, según costumbre, abonar 
á sno herederos el importe de dos 
pagas: una eu concepto de lutos. 

Pare ocupar la vacante producida 
se acuerda üümb nt al primer su
plente en turno D. Evaristo Marceli
no Cestnflón. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados ¿ pobres transeúntes 
en el cuarto trimestre de este año. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi
trios en el mes de Noviembre. 

Se acuerda conceder á don Julio 
Pradera el Teatro de esta localidad 
para dar quince faocioues unaCom-
pefiia.cómico-lirica. 

Terminado el orden del dia, va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, á los que contesta la 
presidencia, levantando la sesión á 
las diecinueve y veintiocho. 

S i lUn extraordinaria del dia 29 
Dió principio esta sesión á las 

dieciocho y doce, con la presidencia 
del Sr . Alcalde, asistiendo quince 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
de la sesión anterior. 

Por orden de la presidencia el se
ñor Secretario da lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto dar 
cuenta de la resolución del señor 
Gobernador civil, rtfírente "I pre
supuesto municipal para 1909, y 
acordar lo que proceda. 

A continuación se dió lectura de 
un oficio de fecha 28 del que rige, 
transcribiendo el itfjrme ae la ma
yoría de la Comisión provincial, pro
poniendo á la Autoridad civil que co • 
rija las extralimitaciones legales del 
presupuesto, y el voto particular de 
uno de los Vocales de la Comisión, 
informando que proceda la aproba 
ción de mencionado presupuesto pa-
1909, y después de seis considera
dos resuelve la Autoridad superior 
de la provincia de acuerdo con el 
informe de la mayoría de la Comi
sión provincial, y dice que: caso de 
que este presupuesto no pudiera ser 
autorizado antes de 1 d e E jero pró

ximo, regirá el actual en todo cuan
to sea congruente con el mismo. 

La presidencia pone á discusión 
este asunto, usando déla palabra v a 
rios Sres. Concejales en pró y en 
contra, y suficientemente discutido, 
se pone á votación si se acuerda que 
que el Ayuntamiento interponga to
aos los recursos á que tenga dere
cho contra la resolución del señor 
Gobernador, y se acuerda asi en vo
tación nominal por mayoría de nue
ve votos contra seis. 

Despachado el asunto objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente dió 
por terminada ia sesión i las dieci
nueve y quince. 

Setiin ordinaria del dia 30 

Se abre esta sesión á las dieci
ocho y cuarenta y cinco, con la pre
sidencia del Sr . Alcalde, asistiendo 
diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión extraordinaria del dia 29. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 
: Se aprobó la lista de mayores con

tribuyentes en número cuádruple da 
Sres. Concejales, para la elección da 
Compromisarios para Sanadores, y 
se acuerda que se exponga al pú
blico. 

Leída una proposición suscrita por 
el Concejal Sr. de Celis, pidiendo 
que entre los trabajos de invierno se 
incluva el cobijado del reguero de 
.-<an Fraocisco y el que da al Asilo 
dé los Ancianos, empleando parte de 
los materiales de obras del Ayuóta-
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vención administrativa. E l ingreso del importe líquido de 
dichos talonea de adeudo podrá hacerse en metálico o eo pa
garés, y en este újtirao caso pueden admitirse cuatro paga
rés por cantidades equivalentes á lo cuarta parte del ingre
so, vencederos en el último dia de los meses de Marzo, J u -

' nio, Octubre y Diciembre, si el total no éxcedé de 5.000 pe-
sétas, ó seis¡ pagarés pür cantidades .equivalentes á la.sexta 

- parte del. ingreso, vencederos en laí fichas citadas y "en. 81,.' 
-de Marzo y 30 de Junio.de 1910, si el.total.excede de la can
tidad mencionada. • 

En igual forma sé procederá con las existencias de coñac 
'«o poder do los que preparen aguardientés de este tipo, coa 

alcoholes ó aguaídiéptes neutros recibido? de otras fábricas. •;• 
.6° Sí los criadores ó ios fibricantes de mistelas desean 

someterse al régimen que se determina en el caso 2.° de los 
establecidos en el apartado 3.° del art. 21 de ley, se abri
rá nueva cuenta, cou uu primer asiento de cargo, que será 
igual en volumen y grados al saldo reforido. 

7. ° L i s salidas ds mistelas y de vinos encabezados y cr is -
. dos se legalizarán preoisamente en conduces de los hasta aho 
ra empleadosj liquidándose en ellos, por el funcionario'que 
ejerza la intervención de la bodega, Lis cantidades qne de-
ban, iogrosaiso por cuota de circulacióo á razón de 70 pe
setas hectolitro, por los grados que representen las miste
las ó los vinos que se dea al consumo interior, los que pro
ceda devolver y cancelar por los mismos productos exporta
dos y los que hayan de sar cargo para otros industriales por 
los vinos y mistelas que les vendan ó transfieran, operacio
nes todas qué se sentaran en la datada la cuenta cuando es
tén legalizados y tengan su justjficante á que rffmr el asien
to, ó sea el conduce, requisitado cou la diligencia de pago, de 
exportación ó de ingreso en otra bodega, segi'n los casos, 
liquidaciones quo se practicarán trimestralmente á los fines 
de iJevolución, cancelación é ingreso. 

8. " Para todos los efectos de caraos, pagos, devoluciones 
y cancelaciones, so seguirá el régimen de cómputo, recono
ciéndose como grados adicionales abonables: cuatro á los v i 
nos comunes, cinco A los dulces, siete á los de Jerez y sus 
similares y doce á las mistelas. 
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miento, se acuerda tomarla eo con-
e iderac ióD . 

Abierta diecusióD sobre ella, jo-
temecen vanos Sres. Conoejalee, y 
por UDac i iu idad queda aprobada lu 
propcsiciÓD. 

No habiendo más asaótos de qué 
tratar, el St. Presidente dió por ter 
mioada la eeaióo á les diecinueve y 
veinte. 

León 31 de Diciembre de 1908.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 22 de Enero de 
1909. Aprobado: remítase al Gobier 
no de provincia á los efectos del ar
t iculo 10» de la le j .—Mal lo.— 
P. A . del E . A . , Jofé Data? Prieto. > 

JUZGADOS 

EDIOTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr . Juez accidental de primer» ins
tancia de este partido en providen
cia de este dia, dictada en diligen
cias preparatorias de ejecución, pro
movidas por el Procurador D. Aga-
pito Sarcia, eo .representación de 
D. Pedro de la Fuente, vecino de 
esta villa, contra D. Francisco Juá
rez Ordás, vecino de Oistierna, se 
cita por tercera y última vez, para 
que comparezca sote este Juzgado 
el dia trece de Marzo próximo, á 
las once de la ms&ana, al precitado 
D. Francisco Juárez, con el fin de 
que, bajo juramento indecisorio, re
conozca la firma y rúbrica "puestas, 
al final de un documento privado 
que obra en autos, y en el cual con

fiesa ee en deber al D. Pedro de la 
Fuente la cantidad de seiscientas 
setenta y tres pesetas quince céoti-
moe; apercibido que de no verificar -
lo, ser» declarado confeso en la legi
timidad de dicha firma y rúbrica y 
en la certeza de la deuda. 

Riafio veintiséis de Febrero de 
mil novecientos nueve .—El Escri 
baño habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Don Clemente de Paz Grande, Juez 
municipal suplente, por incompa 
tibilidad del propietario, de La-
puna D i l g a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Domir go Franco Paz, vecino de 
esta villa, de ciento siete pesetas 
veinticinco céntimos, costas, gastos 
y dietns de apoderado, á que fué 
conrieoedo en rebeldía el demanda
do Fraccisco Perrero Barrera, veci
no de Villar del Yermo, y como de 
la propiedad de dicho demandado, 
se SBcan á pública subasta los in
muebles siguientes: 

Uoa casa, e'< el cascó del pueblo 
de Villar del Yermo, y su calle de 
Arriba, compuesta de puertas de 
calle y de varías htbitaciones, c u 
bierta de teja y techo de paja, co
rral y trascorral, que linda al fren
te ó Mediodía, dicha calle; derecha, 
casa de Bárbara Verdejo; izquierda, 
calle de la Rúa, y espalda, cesa de 
herederos de Vicenta Chamorro; ta 
sada eo seiscientas pesetas. 

Uoa huéita, herrefial, déutro, del 
radio de dicho pueblo, á la calle de 
Abajo, de cabida de una hemina, 
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9. ° Al finalizar el plazo de.tres años señalado para la l i
quidación de las bodegas de criadores, criadores-exportado-
tee de vinos y fibricamee de mistelas, si r.^us no se hubie
ra o agotado las cuentas, se hará un balance definitivo y se 
exigirá el importe de las cuotas del impuesto sobre el saldo 
de alcohol que no resulte cancelado. 

10. Los Inspectores darán cuenta á las Administraciones 
principales de las-respectivas- provincias de los criadores, 
criadores .exportadores y fabncantes de mistelas que opten 
por la cuenta transitoria, y las Adminietracioaes 10 tendrán 
presente para no acordar devoluciones por exportación de 
vinos dulces, con arreglo al régimen- establecido en ta ley 
vigente, hasta que se cancelen en totalidad las expresadas 
cuentas. 

que linda a l Oriente, huerta de Ma
nuel Fernández; Mediodía, casa de 
Aoarleto Sastre y huerta da Bernar 
do Fernández; Poniente, calle de 
Abajo, y Norte, huertu de Catalina 
Fernández y Silvestre Sastre. 

Ei remate tendrá lugar el dia 
treinta del corriente, á las dos de la 
tarde, eo la sala de audiencia de es
te Juzgado, bajo las condiciones si 
guientes: 

1. ' Que no se ha suplido la fa l ta 
de títulos de los inmuebles, debien
do e l rematante conformarse con 
solo el testimonio de adjudicscióo. 

2 . ' Que DO se admitirán postu-
n iB que no cubran las dos terceras 
partes del valor de dichos inmue
bles; y 

3. " Q i e para tomar parte en la 
eubseta deberá acreditar haber 
constituido en depósito el diez por 
ciento del valor que sirve de tipo 
para ella, en la rne»a del Juzgado. 

L°guna Dalga á dos de Marzo de 
mil D o v e c i e n t o s nueve.— elementé 
de Paz.—Por su mandado, Manuel 
Gutiérrez. 

Don Adriano Silva Rodríguez, Juez 
muoicipal do Benavides de Orvi-
go y su distrito. 
Hego saber: Que en los prucedi-

mientes de vpremio para llevar i 
(facto la sentencia recaída en los 
tutos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Segundo García, vecino do Brimeda, 
V en concepto de apoderado de don 
Félix Alvarez, propietario y vecino 
de Astorga, contra D." Buperta Pé 
rez Pérez, viudá; vecina de Anto-

-ñán del Valle, y heredera ,del finado 
D. Angel Pérez Prieto, sobre pago 
de pesetas, se embargaron á dicha 
demandada, las fincas,- que con su 
tasación oérícial, son las siguientes:. 

1.* Uoa casa, cubierta .de .tejaly 
pa je , c o u uuá hiibitacióo por altó y 
otra por Ib ba jo , ' cocioa, ahtñCoc¡n¡,¡ 
cuadra y corral, en casco del rtferi 
do Antoñán del .Valle, , callé da -la 
Portilla, que ocupa una^supérficíe 
de ciento cuarenta "metros cuadra
dos próximamente, y 'que linda de
recha entrando, ó Poniente.ícon^cn-
He del Terrado; izquierda ú-Oriépte, 
con casa de.Lorenzo.González'Máyrv 
espalda ó Mediodía, casa- de. Julián 
Fernández Alvarez y por e! frente ó 
Norte, .coñ dicha calle dé" I a"' Po r ti -; 
lia; taenria en: treecien tas. pesetas 

¡i.* Un barrial, .en término del 
expresado AntoSán, al sitio que lla
man la Rf güera de Arriba, de cabi
da siete áreas y cuatro ceotiáreae, 
que linda Oriente, con otro de Feli
ciano González; Mediodía, otro de 
Salustinno Mayo; Poniente, otro de 
Pedro Mayo, y Norte, con otro de 
Lorenzo Mallo; tasado en. treinta y. 
cinco pesetas. 

3. " Uoa tierra centena', eo dicho 
término, al sitio de Mataiparrio, de 
cabida diecisiete áreas y sesenta y 
una ceotiáreas, que linda Oriente, 
con otra de Joeé González Mayo; 
Mediodía, con camino público; Pc -
niente otra de Atanonio Prieto, y 
Norte, otra de Simón Pérez; tasada 
en veinticinco pesetas. 

4. " Otra tierra centenal, en el 
mismo término, al sitio del Hoyue
lo, de cabida catorce áreas y nueve 
ceotiáreas, que linda Oriente, coo 
campo común; Mediodía, otra da 
Mateo Mayo; Poniente, camino de 
Astorga, y Norte, otra de Simón 
Pérez; tasada en veinticinco pe
setas. 

5. ' Otra idem ídem, al sitio del 
Cerrollero, de ctbida de diez áreas 
y cincuenta y siete centiirear, que 
linda Oriente, coo otra de Ataoasio 
Prieto; Mediodía, otra de Peblo Can
tón; Poniente, otra de Santiago 
González, y Norte, otra de Simón 
Pérez-, tasada en veinticinco pese
tas. 

6. " Otra idem idem, al sitio de 
Chanovillar, de cabida veintiuna 
áreas y catorce ceotiáreas, que lin
da Oriente, con otra de Feliciano 
González; Mediodía, camino públi
co; Pouieute, otra de Simóo Pérez,, 
y Norte, otra de Ignacio Pérez; ta'-
aada en veinticinco pesetas. 

7. ' Otra idem idem, á la Huergo, 
de cabida diez áreas y cincuenta y 
siete ceotiáreas, que linda Oriente, 
con tierra de D. Esteban Alonso; 
Mediodía, otra de Máximo Mayo; 
Poniente, otra de Simón Pérez, y 
Norte, otra de Antonio Serrano; ta
sada en veinticinco pesetas 

8. " Otr» tierra barrial, en idem,. 
al sitio de Valdicera, de cabida siete 
áreas y cuatro ceotiáreas, qiie linda 
Oriente, con otra de Manuel García; 
Mediodie, otra de Antonio Oria; po
niente.,' con reguero de Valdicera, 
y Norte, otra de Mario Pérez; tasa
da en veinte pesetas. 

9. " Otra tierra ceutenal en ideir, 
al "sitio de las Encruciodas," cabida 
de catorce árets y nueve ceotiáreas, 
que linda Oriente, con otra de Ata-
nasio Pr|eto; Mediodía, otra de Lo
renzo González Mayor Por iente y 
Norte, con campo'común; tasada en 
veinte'pesetas. 

.10.- Otra idem idem, al sitio de 
la Escampera, cabida diez áreas-y 
cincuéñta y siete ceotiáreas, que 
linda Orienté, con otra de Marceli
no Martínez; Mediodh, otra de Ju 
lián Cabezas; Poniente, otra de Si
món Pérez, y Norte, otra de Andrés 
Prieto; tasada en.quince pesetas. . 

11. Otra ídem ídem, á Vakktca'--
üóa^ cabida catorce áreas'y nueve 
ceutiáress, que linda Oriente, con. 
otra de Abtooio S'errani; Mediodía, 
otra de Juan-Pérez Mayo; Poniente,' 
herederos dé Aria González, y Nor
te; otra de Andrés Pérez;'.tasada .en 
veinte pesetas. . • . , . ; • • 

12. Y- un prado - rotoradó," en 
ideui, 'á los prados de arribp, de ca-
b.da dos áreas y ireintay cioco ceo
tiáreas'. lirida Oriente, con otro de 
Juaii Pértz Alvarez; Mediodiai otro 
de' Casilda Martínez; Poniente, ha
cienda del.Ciisto Puesta Rey, y Nor
te, otro de Josefi Mayo; tasado «n 
cuarenta pesetas. 

Dichas doce fincas embargadas se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte días, teniendo lugar su re
mate el día veintisiete del próximo 
mes de Marzo, de diez á doce, y en 
la sala-audiencia de esté Juzgado; 
adviniendo que no hay títulos de 
propiedad de ellas; que el licitador 
á quien se adjudiquen, tendrá que 
conformarse con certificac ón del 
acta de remate, .sin que después le 
asista ei derechjde exigirotro docu
mente, y que para tomar parte en la 
subasta todo licitaJor cooeig'uará, 
con les excepsiones legales, en la 
mesa del J uzgado, el diez por cien
to de la tasación, no admitiéndose 
postura que deje de cubrir las dos 
terceras partes de la misma. 

D ido eo Benavides á 17 de Febre
ro oe mil novecientos nueve.— 
Adriano Si lva.—P. S . M.: E l Secre
tario Manu»! Rnbio 
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